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cuyo objeto figuran las-consignaciones correspon9,ientes en el
presupuesto de -la .Entldaci. cttpitUloi:VX,_ a;rtículo'sesenta-.y dos,
concepto seiscientos veintiuno y, seisciellt9~,,,once.

Los servicios de Correos y .-.T~lecomuI1kaciónen -peñarroya
Pueblonuevo -(Córdoba) -se- hallaninstalados;,-en locales -arren·
dados que resultan insuficientes para el norrn.aI desenvolvitnien
to de los servicios en dicha -locaHdad. -.Io:.qué.4eterrnina la
necesidad de alojamiento .adecuado .•_y. suficientc'.para 105 -mis~
mos, en cuya contratación se -estima opor~unoaplicar los ar
tículos dieciocho y treinta y '. cinccrprimerqde la Ley _de Con·
tratos del Estado de ocho de:abriL,ce- nliln:oyedentos s~enta
y cinco y articulo cuar~nta y dos de, la LeY' de Entidades Esta
tales Autónomas.

En consideración a lo expu~to, ,a propuesta del Ministro
de la Gobernación; previa deliberación del· CO,nsejo C3 Ministros
en su reunión del dia nueve ;de GCtubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.---Se· faculta a ·la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante. :concllrso, (le un: 'local. y dos viviendas
o .solar adecuado para. <:onstÍ'uir~os.,en Pefiarrpya-Pueblonuevo
(Córdoba), para insta1aciónd~ los ':eerir~ci,~p~pios de:la En~
tidady de Correos y Telecomunicación, c()DC!\rgo a las dota
ciones '. de .su .presupuesto; .·.capitulo VI, .artfclJlos.esenta. y dos,
concepto seiscientos veintiuno;, y para,: 'su 'Fondo de Reserva.

As! lo df$pongo por el p1;'esente,'Decreto;dlldo en Madrid
a quince de octubre de, mil novecientos 'setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la- Gobernación.
TOMAS GARICANO Gom

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DBCRETO 3101/1970, de 8 de octubre, por el que
se ttan$forma en mixto el Colegio libre adoptado
de Ense11anzaMedia degrado elemental del Ayun
tamiento de Llerena (BadajOí:J.

De acuerdo con los artículos dIez y once del Decreto ochen
ta y ochoimil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de ene
ro, sobre adopción de Colegios libres dé Enseñanza Media de
grado elemental, con el informe fav()J'.able, de la Inspección de
Enseñanza Medía, a propuesta del,?v{inlsterio de Educación y
CienCia y previa. deliberación del Consejo de Ministros· en su
reunión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,~Queda transformado en Centro mixto el
Colegio libre adoptado de Enseflanza,Medla de grado elemen
tai del Ayuntamiento de Llerena' <Badájoz).

Artlculosegundo,~Queda . subslstente',en todo lo demás el
Decreto de veintidós de jUlio de tni! novecientos sesenta y
cinco ({{Boletín, Oficial del EstadmLde dieciséis de agosto), por
el que fuéadoptadoel Colegio.

As! 10' dispongo' :por el presente. Decreto. dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecient-os setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrada I!::duca-c16n y CiencIa,
JOSE 1.,U1::, ViLLAR PALASI

DE
MINISTERIO

OBRAS PUB L T C A S

RESOLUCION de la Confederación Hídnjgráfica
del' Norte de Espana 'relativ,a,;al'expediente de ex
propúleión tono.sa, (]01t,cardetetJle urgentta. .de
los bfenes ... atectad,o,'pctr1as ,ObrttSdela. conduccl6n
para el abastecimiento (.te ag1faaZpol(qono índ liS..,
trial de Porriño (Pontevedrtt).

DECRETO 3102/1970, deS de octubre. por el que
se crea en La. Línea de la Concepet6n (Cádiz) una
Escnela Oficial de Fotmación Profesional Indus
trial;

IncluIda en las preVisiones del II Plan de Desarrollo Ectr
nómico y SOCial la. instauracIón ,de un Centro de' Formación
Profesional Industrial en la ciu<iad. dé La Linea de la Con·
cepcÍón(Cá4iZ),y realizada la construcción e in&talaclón del
correspondiente~dif1cio .con cargo. a .... dicho Plan, procede dis
poner lo conveniente' sobre la creación de ese nuevo Centro.

En sU virtud, de' conformidad con el informe de la Junta
Central de Formación Profesional Inqustrial, a propuesta del
Ministro de Eduoación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dIa veintitrés de sep..
tiembre de mil novecientos setenta,

Incluídas las obras del. epfgrafeen el.' Prqgrama de Inver
siones Públicas. en el .Plan de PesarrollQ:·. ECQnólUico y Social
1964-1967;gprobado por Ley de 28 de diciembre de 1%3, conforme
a.lo dispuesto en el apanadod) .. del,~1c"lI1():26. de. dicha Ley,
la declarac~6n de utilidad· lJública lieen.tlencie iUlplicita en la
aprobación que·del. oportunoproyecto"se:;bl:t,:efeet~ildoporla
Dirección. General de Obra;s~dtáulfcas,;slén<1Ole.. lgualmente de
aplicación elprocedl.mient()de:~eIlteoCUPac~611establecido en
el articulo '52 de la Ley" dé'Exprop1~ei6n::Forzp~:de 16 de di
ciembre de. 1954, y cuYa urgencíll,btl..,Sidoe.xpresamente. decla
rada también por la Orden ministériEñ 'de 4' de dicrembre
de 1969.

Por ello, se va a proceder a laexpr:op~íón de la fincas
números 246 a 397. Y. a tal. efecrose llace ;~a' los pr()pi.eta~
rios y.titultu"88 de derechosar;ectMos·que.· por ·,esta· Confedera
ción Hidrográfica !le ha dispuesto quelos-días,HJ y 11 de no
vlembrepróximo, de diez· acatpr,<:e hQrasY de ,cuatro a siete de
la. tarde, se procedaaJ. levantamiento "de las actas previl,'(S a la
ocupacIón de las referidasfiilea&

El acto tendrá lugar en los.' .locales .del' Ayuntamiento de
Porr1fi.o el· día lO, para las fincas níínler()s' 246 a 331, y en los
locales del Ayuntamiento de,M'oseld.ía JI; para las fincas
números 332>& 397.sinperjuic1ode tras1~~Q.l terreno, si
fuera necesario, pudiendolos' interesapQSc,hacerse:,a:compEtñar de
Perito y Notario. a su, costa; y asPrilsttlo])\,I.dielldÓ presentarse
hasta ese momentoLJ>Or escrito,dírig:.idQ ..&. esta.,':Ofletna, cuantas
alega.cl.ones . se estJJIlen,' pertinent~,conduceptE:s, a subsanB.r
errores padecidos. en la descripción'de ... 1as.1lnc.~"cuya relación
completa se halla eXPUestaen:1ps;,tablone~,'4e"edictos.

En el misirtoaeto se abon8l',án.los (jep6sit-os previüs y las
indemnizaciones.. por urgente.····· ocllPacfÓl;l'

Lo que se'hace púbUeo.· paragene:ral cQnocilntento. advirtien.
dose que los propietarIos y tltulares>de'derechos' que l"esulten
conocIdos serán '. n()tificad~'~son~nte;

LaCorufia.,. 15 de octubre de:197().-'-El.I11genier-o Dlrector,
3.467-8.

DISPONGO:

Artículo primero.-8e crea en la ciudad de. La LInea de la
Concepción (Cádiz) una Escuela Oficial de Formación Profe
sIonal.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Cien
cia se adoptarán las medidas oportunas para que el nuevo
Centro inicie sUS activtdad.es· doc-en~es durante el curso mil
novecientos setenta-mil novecientOS,setenta y uno, determinAn·
dose las enseftanzas que habrá-de impartir.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de -oct.'ubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

&l Mlnl&tro de Educación rClencla,
JOSE LTJIS VILLAR PALASI

DECRETO 310311970. de 8 de octubre, por el que
se crea el Institlf-toe.xperimental piloto «Joanot
Martoren», de".eniliente del .Instituto de Ciencias
de la Educación de J'a'.' Universidad Autónoma de
Barcelona.

El Decreto dos mil cuatrocientosqchenta y uno/mn novecIen.
tossetellta. cie veintidós. de agQSto,< estaiJlece el marco jurídico
que ha de ,ordenar la:exper-Ímentaciónde la reforma educativa y
la creaci6n -de·. centrospilot;os. bajO la4ependencia .. de los Insti·
tutos deCieneías de la Educación.

La necesidad ·de preparar. lO'aAtes ·poslble.lQ8. mecanismos
de experimentaciÓ11:.delnuevQ-;:Bacllilleratp; Unificado' y Pol1v~
lente, que. segun lo dispuesto en e1Decr-eto dos mUcuattocientos
eineueuta- y nueve/milno-veclento.s·. ·setellta, . de- . veintidós de
agosto, se bnplalttará- en todo· el' ámbito nacional en el curso
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VILLAR PALASl

VILLAR P ALASI

mil novecientos setenta y dosímU novecientos Setenta y kes
y muy especialmente la urgencia de experimental' ya en el pre~
seuíe año académico el curso de Orientación Universitana
cuya implantación generalizada se lle'\Tat'ú a cabo en mil nove~
cientos setenta y uno/mil nov€'cientos setenta y dos. a teeot de
lo preceptuado en el mismo Decreto dos mil cUfltrocientos cin
cuenta y nueve, muestran la conveniencia de dotar Jo antes
posible a los Institutos de Ciencias de la Educación de los opor
tunos Centws experimentales de Bachillerato,

~n ~u virtud: a J?ropue;s~a del Ministro de Educación y
y CienCia y preVia dellberaclOu del Consejo de Ministros en su
!reunión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos
setenta

DISPONGO:

Artíc~o prlmero.-Se crea el Instituto experítl1ental püoto
de ~achlllerato ~~oanot Mar.torelb>. bajo la inmediata depen
dencIa y supervislOn del Instltuto de Ciencias de In Educación
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Artículo segundo.-El funcionamiento de diCho Centro .se
ajustara a lo p!Cceptuado en los, articulos tercero y noveno del
Decreto dos 1l?1. cl:1atroclentos ochenta y uno/mil novecientos
setenta, de vel~tldos de ag~to, ya lo dispuesto en los Esta
tutos de laumversidad Autonoma de Barcelona, Iniciando BUS
actividades en el año académico mil novecientos setenta/mil
novecientos setenta y uno. En el mismo se experimentaran las
enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente y del Curso
de Orieptación Univer~itaria prevista en la Ley General de
Educac1on. ~ ensayaran nuevos planes educativ-os y dIdácti
cos.y se reallzarán investigaciones educativas preparando pe<ia
góglcamente al profesorado.

Artículo terce!o.-Hasta ~anto no disponga de instalaciones
propias, el InstItuto experImental piloto «Joanot Martorell»
<]cupan\ el. edifi~io destinado al Instítuto NaciOI1ll1 de Ense~
nanza ~edla mIxto. de Esplugas de Llobregat (Barcelona), y
atend~ra a las neces!dades del ~lumnado de dicha población ell
los mveles de ensenanza preVIstos en el artIculO segundo de
este Decreto.

. Ar~iculo cuarto.-Se autori~a al Minis~etio de Educación y
(Jlencla pata adoptar las medidas necesanas para la ejecución
del presente Decreto.

A'>Í lo dispongo po!' el presente llicreto, dado en Mad"id
a ocho de octubre de mil novecientos setenta. ~

FRANCISCO FRANCO

)}! MInIstro de. Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASt

ORDEN de 22 C!,c maNO de 1970 pOI" la tjlle se ('01)
ced.e la reducclOn de la Tasa de Formación Pro
feslOnal a las Empresas ql1e se cilm~.

Ilmo. Sr.: Vistas las soliCItudes elevada~ pOI la~ Etnpres,l.s
«Alas, S. A.». Compama General de Publlcldad. ,(ConstructOla
~n~o. S. A.})¡ ~AmerIca, Compaflla General de CapIta.llzaclOn,
SOCIedad AnO~llna}¡, de Madrid; «Banco de Andalucía, :;;. A.»;
({Banco AtlantlCo)}; «Banco Popular Espafloh¡; ({Banco de Sala~

ll1;Rnca}l, ,de Salamanc~; «Banco de Sant.and-en¡; «Barreü·o.-:;
Dless~l. S. A.n. de ~dnd; «Butano. S.· A.)); «CómpafllR Gener~l
~spallola <:!e .Electnculad. S,. Al}; «.Compaúia MelTopolitano, So~

~ledad Anomma», de. Mad,rld; «Compania TrasatlánticaEsp,t~
nol.a, S.. A.}). de Madn~;. ~{Corsan. Empresa Constructora. S. A.»;
«Dlpel.1fa. S. A.»; (IEdlf.lCl.CfS y Obras. S. A.),; «Filmayer, S. A.»:
«~lmofon~, ~. A»; «Gmes Navarro e Hijos Construcciones, So
cl~d Anon~n~»; «Huarte y ~?mpafiia, S. A.») «Nararto Jorra,
SOCIedad Anomma»; «Sudamenca Compaüia E."pañola de Se
gurO:"», de Madri~; «Sudamérica Compaüia de Reguros sobre
1~ Vld~l). de ~a~'ld; «La Unión Resinera Espaúola. S. A.I>, en el
ejerciCIO ec~nomlco d~ 1969, mteresando la reduccón de la T:\i5R
de FormaClOn ProfeslOnal,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal
de la Tasa de F'or~ación Profesi0!1al de las siguientes Empre
~. en los- t?0rcentaJes q~~ a contmuación se citan: «Alas, Sa
CIedad AnÓnllUai), Compal1la General de Publicidad,el 30 por 100,
«Constructora A~co,. S. .t:,i>, el 30 por 100, «América. Compailía
General de Capltal}zaclOn. S. A.). de Madrid. el 30 por. 100.
«Banco de Andalucm, S, A.}}, el 15~or 100. «Banco Atlántico}),
el 30 por 100. «Banco Popular Espanoh>. el 20 por 100. «Banco
de Salamanca». de Salamanca, el 30 por 100. «Banco de 8a.n
tandeni, el 20 por 100. (IBarreirús D1essel. S. A.n, de Madrid,
el 5 .por 100. «Butano, S. A.», ellO por 100. «ColUpartía General
Espan.ola de Electricidad. S, A.l). el 20 por 100. «Oompañia Me.
tropol~tano, S. _A.», de Maddd, el 15 por 100. «COl11paüía Tras
atlantlca Espanola, S. A,»). de Madrid. el·20 por· 100.. «Corsan,
Empresa Constructora, S. A.», el 20 por 100. «Dipenfa. S.A.)),
el 30 por 100. «Edificios y Obras, S. A.». el 30 pOr .100. «Filma~

yer! S. A.)~. el 30 por 100. «Filmófono, S. A.)~; el 30· por 100.
«Gmés Navarro e_~ijos, Construcciones. S. A.», el. 20 por 100.
«Huarte y Compama, S. A.», el 15 por 100. (<Navarro Jorro. So--

dcdau Anónima». el 30 por 100. «Sudamérica, Compañía Espa
flOla de Seguros». de Madrid, el 30 por 100. (Sudamérica, Com
pañia de S.,guros "obre la Vidai~, de Madrid, el 25 por 100. «La
Unión Resinera Espaflola, S. A», el 2() por 100.

La5 reducciones de rc.ferencia tendran efectividad durante el
aúo 1970. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del bene~
tielo de reducción presentaran sus solicitudes, según se seüala
en la Resolución de 15 de enero de 1959, en las respectivas Jun
ta5 Provinciales de Formación Profesional Industrial.

Lo digo a V; 1. para su conocimiento Y efectos,
Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

Ilmo. Si". Dilecto!' general de Enseúanza Media y Profesional.

ORDEN dé 29 demapo de 1970 por la que se con·
cede la reducción de la Tasa de. Formación Pro
fesional a las Empresas· que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas
«Construcíones Colomina G. Serrano, S. A,»; «Teneria Moderna
:Franco Espaüola. S. A.», de Bareelqna: «Sociedad N e s t 1é,
A. E. p, A.~); ({Etino-Quimica, S. A.»,de Monzón (Huesca);
«Mosanto Ibérica. S. A.», de Monzón (Huesca): «Galerias Pr~
ciados, S. A.}}, en el ejercicloeconómícode 1969, interesando la
reducción de la Tasa de Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto reduclt la aportación patronal
de la Tasa de Formación Profesional de las siguientes Empre
sas. en los porcentajes que a continuación se eitan: «Constru~·
ciones Colomina G. serrano, S. A.», el 15 por 100. «Tenerla
Moderna Franco E$pafiola, S. A~>}, de Barcelona, el. 30 PO: 100.
{(Sociedad NesUé, A. E, P. A,». el 10 por 100. «Etmo--Quím1ca.
Sociedad Anónima». de Monzón (Huesca), el 30 por 100. «Mcr
santo lbérka. S. A.}}. de Monzón (Huesca), el 30 por 100. «Ga
lerías Preciados, S. A.». el 15 por 100;

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante
el aiio 1970.

Lo digo a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardt· a V. L muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1970.

Ilmo. Sr. Dir<.ectur general de Enseúanza Media y Profesional.

RESOLUCION del Patronato «Marcelino Menéndez
Pelayo» del Consejo Superíor de Investigaciones
Científicas por la que se. anmwia convocatoria de
becas para los Institutos que integran dicho Patro
nato durante el año 1971.

En cumplimiento de las normas reglamenta~ias del .Patro
nato «Mareelino Menéndez Pelayoií. del Consejo Supenor de
Investigaciml.,s Científkas queda abierta conyocatoria para la
concesión dtl becas en los Institutos de d dependientes, con
arreglo H las siguient.es bases:

1. La:' be"',,,: serán de la cuantía que 11a determinado la
Juntn Gobiernp del Pat-ronato «MarceHno Menéndez Pelayo», y
que e~ la .,úguíl:'ntc: 6.000 pesetas me-nsuales para los becarios
que sean ele l"<'llovHC'ión y 4.000 pes<:::tas memmales para lo.s be
caríüs que sean de nueva adjudicación; dicho importe será
hecho efectivo en los meses lectivos del año 1971.

2y Todu aspirante habrú de- reunir las condiciones sig:uien
ü'S:

a \ Ser Lic(~ncíado en las Faculta<les de Filosofia y~ Letras.
Dert:~cho (} Ciencial' Económicas.

b'l Conocer el idioma básico y complementario que cada
1I1Btituto deterlJiine yo pose€r los conocimientos técnicos precisos
para tomar p'drte en las investigaciones propias del Instituto
en que solicite beca.

el Presentnr un pian detallado de trabaJo. de cuya proce
dencia cel'tificarú el Profesor -encargado de dirigirlo. Dicho tra~
bajo debén'te;;tar relaciofiadocort los planes generales de in
yestigación del Instituto en que se desea trabajar.

en . Haber realizado (llgó.n trabajo doctrinal o bibliográfico
que atestigüe la capacidad y. aptitud del solicitante.

el Lo..<; solicitantes que hayan diSfrutado beca durante un
l:l.fio y tengan aprobada la Memoria de Llcenciatura podrán
aspirar f\ sH renovación por otro all0, pero habrán de acreditar
sus trabajas en el Consejo Superior de Investigaciones Cientl~
ficas. con lila Memoria detallada de su labor científica. infor
mada por el, Profesor que la haya dirigido, y. visada por el· Oi~
rector del IIlstitutO cOlTespondJente. La renovación por IDla
tercera anna:lldEtd podrá cOllcederseen easosexcepelonales. Si
la renovaeión· corresponde a sucesivas anua;11dades, será nece
saria la proPuesta individualizada del Director del Centro.

3.~ Esta cont'ocatoria comprende becas para. los Institutos
dependienti's del Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo) y
que EL continua.ción se relaciomm:


